Campaña de recolección de firmas para enviar a los legisladores, en nombre nuestro y de las próximas generaciones, un mensaje que se haga oír:
¡SI a las Sierras de Tandil, Áreas Protegidas Ya!
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Las hojas firmadas se reunirán el 17 de Agosto desde las 16 hs. en la Plaza Independencia y las mismas serán entregadas el día 19 en la sede de la Legislatura Provincial. 
Mensaje a la legislatura provincial:


1-Queremos preservar todas las Sierras del partido de Tandil, como son, naturales y que todos podamos caminarlas, en el presente y en el futuro.


2-Queremos que sean declaradas Áreas Protegidas, para impedir por ley y sin excepciones los usos nocivos como las canteras, construcciones y forestaciones exóticas sobre las Sierras.


3- El Estado tiene el rol indelegable de garantizar el bien común, para lo cual debe: Preservar las Sierras, garantizar las fuentes de trabajo; revisar la situación de cada cantera de modo de retirar el permiso de explotación a las que no hayan cumplido con sus obligaciones y ofrecer alternativas de reconversión hacia actividades compatibles con las Áreas Protegidas a las que hubieran cumplido con todas sus obligaciones (si las hubiere). 








